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SECCI0H DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

Prn^dennig del Conee/o de Ministro*
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D g) 

S. M. U R Ina Doña Victoria Eogeoia, y 
83, AA. RR. el Principe de Asturias é 
lofaoiefl, continúan sin novedad en su 
importante saind.

De ieaaí beneficio disfruten las demás 
pe-iopae da le Angosta Real Familia

(Gaceta* 86 al 28 de febrera)

MINISTERIO DE HACIENDA

- Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Vista la instancia del 

Ayuntamiento de Valencia, en la que 
solicita ia exención de impuestos de na
vegación á las cebollas y verduras que 
se exporten, como medio de favorecer 
la producción agrícola y disminuir la 
crisis que atraviesa:

Considerando que se trata de deter
minar si corresponde otorgar á los bu
ques que carguen hortalizas y legum
bres frescas la exención del impuesto 
que disfrutan los que embarquen frutas 
frescas:

Resultando que la ley de comunica
ciones marítimas de 14 de Junio de 
1909, en su art. I.0 sujeta al impuesto 
de tonelaje á los buqes de vapor nacio- 
óales ó extranjeros en navegación de 
altura con carga ó pasaje á bordo y pro
cedencia de puntos extranjeros de Eu- 
ropo ó de Asia y Africa en el Medite
rráneo ó con destino á ellos, no teniendo 
más excepción, dentro de estas condí 
(Pones que determina el pago, que la de 
los buques que carguen exclusivamen-e 
frutas frescas, según precepto del cita
do articulo de dicha ley:

Considerando que las circunstancias 
por que atraviesa el comercio mundial 
son graves y de excepcional importan 
cía su atención y remedio posible, en 
cuanto afeca á nuestro régimen agrí
cola en los mercados extranjeros, depri
midos por la guerra y agravado el mal 
con la extraordinaria elevación de los 
fletes y carencia de medios de transpor
te; y

Considerando que en el caso concreto 
de referencia la importancia fiscal del 
impuesto es muy reducida y notoria la 
nececidad de atender á la exportación 
de los productos agrícolas de Levante, 
que constituye la riqueza de la región

8. M. el Rey (q. D. g.) se - ha servido 
conceder la exención del impuesto de 
tonelaje, mientras duren las circunstan
cias actuales, á los buques que carguen 
exclusivamente hortal zas y legumbres 
frescas, en analogía á ia exención 
existente para las frutas frescas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y efectosi Dios guarde á

V. I. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1915.

BUGáLLAL. 
limo, Sr, Director gemeral de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Como ampliación á lo dispuesto en la 

regla 9.a de la Real orden dictada con 
echa 26 de Enero último, acerca de la 

ayuda económica que al Consejo Supe
rior de Protección á la Infancia y Re 
presión de la mendicidad, prestaran las 
Juntas provinciales y locales para su 
fragar los gastos que ocasiona la publi
cación del Bo l e t ín Of io ia l , Pro in- 
fawha, y los concursos de premios na
cionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que esa Junta de su presi
dencia y las locales de la provincia con
tribuyan á loa fines indicados con el dos 
pg del ingreso líquido que obtengan, 
procedente del impuesto del 5 pg sobre 
espectáculos públicos, á contar desde el 
día 1.® del próximo mes de Marzo,

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1915.

SANCHEZ GUERRA
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección á 
la Infancia y Represión de la mendi
cidad de,.,

(Gaceta 27 de Febrero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Embajador de S. M británica en 

esta Corte con fecha 24 del actual, par
ticipa á ese Departamento la resolución 
adoptada por su Gobierno de declarar 
el bloqueo de la costa del Africa orien • 
tal alemana desde la media noche del 
28 de Febrero al 1.® de Marzo próximo.

Según la comunicación del menciona 
do Representante diplomático, el blo
queo se extenderá á lo largo de toda la 
costa, incluso las islas, es decir, desde 
los cuatro grados y 41 minutos de lati
tud Sur hasta los 10 grados y 40 minu
tos de latitud Sur, y se concederán cua
tro dias de gracia desde el estableci
miento del bloqueo, para la sálida de 
buques neutrales de la zona bloqueada.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 25 de Febrero de 1915. =E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

Según noticias oficia'es recibidas en 
este Ministerio toda persona que se diri 
ja á Egigito, para verificar su entrada 
en aquel país debe ir provista de pasa 
porte, el cual ha de llevar unida la fo
tografía del portador con un sello ofioial 
como garantía de autenticidad.
- l o  que se hace público para conoci

miento general.
Madrid, 25 de Febrero de 1915.—El 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.
. ^Gaceta 36 de Febrero) .

sF.nemR pb o v u ic ja l
Núm. 542

DIRECCION GENERAL 
DE OBBA8 PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 16 de Febrero de 1915, esta 
Direcc ón general ha señalado el día 10 
del próximo mes de Abril, á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de 'os kilómetros 
1 al 5, 31 al 39 y 46 al 52 de la carretera 
Palma al Puerto de Alcudia kilómetros 
2 al 8 y 31 al 35 de la de Palma al 
Puerto de Sóller provincia de Baleares, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
139.817*95 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección genera! de Obras 
públicas, si uada en el Ministerio de 
Fomento, hadándose de manifiesto, pata 
conocimiento del público, el proyecto en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carrereras del Mioiscerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las trece horas 
dei dia 5 de Abril próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de Península, en los 
m'smos djas y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, reseñándose en ia cubierta del 
pliego el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de expe 
dición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á k presenta
ción, para que la confronte el recep or 
del pliego, y, además, se escribirá: «Pro
posición para optar á la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
fírme de los kilómetros..... de la carre
tera de.....  en la provincia de......», y 
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
pieseutará otro abierto, que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de deposito de..... 
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme de los 
kilómetros......de la carretera de...,,,» 
y la fírme* del proponente. El depósito 
deberá coustituirse en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 
1.400*00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguaies, se procederá en 
el mismo acto, por pujas á la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposicio- 
nee, y ai, terminado dicho piazo, sub-

B'stiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio. . '

Madrid, 19 de Febrero de 1915.—E1 
Director General, A. Calderón.

Meeielo de proposición
D. N. N., vecino de... según céda

la personal núm....... enterado del anun
cio publicado con fecha.. .. de......últi
mo y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros......de la carretera de..,., provincia 
de....... se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de......

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente. el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
oantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compróme 
te el proco n ente á la ejecuc ón de las 
obras, asi como toda aquella en qne se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente

0O1DI0IONE8 PARTICULARES
Y ECONÓMICAS PARA LA CONTRATA

Las condiciones particulares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Beal Decreto de 13 de 

- Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de reparación 
de las carreteras de Palma al Puerto 
de Alcudia kilómetros 1 al 5, 31 al 39 
y 46 al 52, y de Palma al Puerto de 
Bóiler kilómetros 2 al 8 y 31 al 35 en 
la provincia de Baleares cuyo preeu- 

• puesto total de contrata es de 
139.817*95 pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
ticulo 51 de le Ley de Contabilidad vi
gente, á otorgar la correspondiente 
escritora ante el Notario que asista á 
la subasta, dentro del término de un mes 
contado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago de 
los derechos de la inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y del resguardo del depósito definitivo 
en Madrid, en la Caja General de Depó
sitos, de la cantidad de 4.200*00 pesetas 
equivalentes próximamente al tres (3) 
por ciento del importe del presupuesto 
por contrata á disposición del limo, 8r. 
Director General de Obras públicas, en 
metálico ó efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes, 
La fianza no set á devuelta al contratis- 
ia, hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación de las obras, y se justifique 
no haber reclamaciones legalmente 
acreditadas contra él, por razón de 
aquella».

M.C.D. 2022



2 .* Las obras principiarán dentro 
d61"pTazb*3e Ho b meses á contar dé la 
fecha de adjudicación definitiva y ter
minarán antes del 31 de Diciembre de 
1919.

3 .* Todos los gastos de la inspección 
y vigilancia, y los de liquidación de 
obra, se^án de cuenta del contratista,

Para atender á loe primeros, al fir
mar la conformidad en cada relación 
valorada memualcon arreglo á lo dis
puesto en el articulo 37 del pliego ge* 
nerabde condiciones para las contratas 
de Obras públicas, entregará al Paga 
dor de las mismas, en la provincia el 
tres (3) por ciento del importe liquido 
de la cantidad que corresponde tertifi 
car, no cursándose certificación alguna, 
ni la liquidación en su caso, Ínterin no 
se baya verificado dicha entrega,

4 .a El contratista se obliga á efec 1 
tuar, en cada uho de los años naturales, ¡ 
del plazo de ejecución de la obra, tra 
bajos por valor mínimo de las cantida 
des que Qguran en el siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas, la parte 
correspondiente á la baja que se obten
ga en la subasta.

AÑOS

Importe de la obra á los 
precios üe presupuesto

Pesetas •.

19f5 16 776*00
1916 22.36800 í
1917 27.960*00
1918 36.348'00
1919 36.365*96

139.817*95 1

5 .a La ejecución de la cantidad míni
ma de obra en cada uno de iós años, es 
tan obligatoria para el contratista, como 
la ejecución completa en el plazo total, 
por cons>gu:ente, la falta de cumplí 
miento de esta disposición, dá derecho 
á la declaración de resoisión con pérdida 
de la fianza á favoi;<dei Estado por par 
te de éste.

6 .a El Ingeniero certificará mensual
mente al contratista, el importe de la 
obra que ejecutó, con arreglo á las con 
diciones de cada proyecto; pero de su 
importe, solo se acreditará hasta 31 de 
diciembre de 191-9, el 50 por 100 de la 
cantidad certificada y su abono en me 
tálico con el descuento correspondiente, 
se hará onda Tesorería de Hacienda de la 
provincia donde radiquen las obras, con 
cargo al Capitulo, Articulo y Concepto 
correspodientes del presupuesto del 
Ministerio de Fomento. El otro 50 por 
100 del que se entregará aer ificación 
al contratista, á loe mismos fines del en
doso autorizado por Real Decreto de 29 
de Septiembre de 1911, y reglas com
plementarias de 5 de Octubre sigoieme, 
se abonará en los años 19^0 A 1925; pe • 
ro en ningún caso, se podrá abonar en 
cada año cantidad superior á la que se 
especifica en el siguiente estado; pasan
do lo pendiente de cualquiera de.eiks 
al siguiente para su abono.

AÑOS

Qhntidad'ttáXima que V6 
■ podrá abonar en ceda alio 

— D
Pesetas

1915 8.388'00
4916 11484*00 •
1917 43.980*00
1918 i- 18.17400
1919 1817400 1

44920 13.980*00
1921 •11.184*00
1922 11.184*00
1923 11.184*00
1924 11.184*00
1925 11.201*95

139.817^95

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el art. 40 del pbegode con- 
dimones generales concede al contratis
ta, noee aplicarán pardeado de la base 
de la fecha de las certificaciones, sino 

de las épocas en que deben realizarse 
los pagos.

7 .a Si á pesar de lo establecido en 
la condición precedente, en algún año 
económico excedieran los importes de 
las obras ejecutadas, de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
pata el pago de este grupo de obras que 
se contratan sobre la base de la ley de 
19 de Julio de 1914, dejarán de irse sa
tisfaciendo aquellos por orden de me
nor á mayor aut'gü-dad de contrato, 
sin derecho á devengar Intereses de de
mora por esta causa, ateniéndose para 
el cobro de lo que reste á lo que pre
vengan las disposiciones vigentes,

87a Elbédtratista quedará obligado 
ál cumplimiento de las condiciones fa
cultativas de cada uno de los proyectos 
que forman parte del contrato, á la 
dbiiervación de la Ley de 14 de Julio de 
1907, sobre protección á la industria 
nacional y de las prescripcieneodel Real 
Decreto de 20 de Junio de 1902,> tendrá 
derecho á que ae le baga la recepc ón 
de las obras por kilómetros termhHdos, 
siempre que del reconocí miento que 
practique el Ingeniero Jefe, resulte 
que )a obra está ejecutada con arreglo 
á condiciones,

9 .a La fianza a que se refiere la con
dición 'primera de las precedentes, será 
devuelta al contratista, á petición suya, 
cuando el importe del, bO por 100 que, 
con arreglo á la sexta queda por abo
nar, exceda del dóble de dicha fianza, 
quedando una cantidad igual al importe 
de aquella afecta á sus mismas obliga
ciones y no pudiendo, por consiguiente, 
tener efecto para ella los endosos á que 
se refiere la ya citada condición sexta.

Madrid 19 de Febrero de 1915. —El 
Director General, A. Calderón,

Núm. 519
CUERPO NACIONAL

DB INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de los Ingres s y gaeioe que han 

tenido luger dotante el cuaito trimestre 
del año 1914 refe ente ai 5 per 100 de 
loe depósitos correspondientes á loe 
regisboa de Minas, formulada con arre
glo al Real decreto de 9 de Noviembre
de 1900.

PweUe
In g r e s o s  

Joanita. . 8'60
C*i»4ina. . 8*30

Total. . 16'80

Ba s t o s  1
A Sres. Amengual y Mantener h/o  

efectos escritorio, , 17'110
Gratificaciones. • 1*99

Total. , 19*09
■■reSMBI

Re s u me n
Existencia en 30 de Septiembre 

de 1914. . 2*29
Ingresado dureute el cuarto iri • 

mnrte de 1914, . 16'80

Total. . 1909
Gúládo durante 161 id, id, de id. 19*09 

. —*
Existencia en 31 de Diciembre de 

1914. . 0*00

Palma'20 de Febrero^de 1915.—£« lo- ’ 
gentero Jefe interino, Ignacio Vidal,— 
V.® B.°—E1 Gobernador, Ignacio Marti- 
ñewtte Campos.

Núm, 549
ADMINISTRACION 

de propiedades ¿ impuestos de Belearee

N egociado ce Consumos 
Circular,—Eu observan01a a lo dis

puesto en el articulo 324 del vigente Re- 
g amento de consumos da 11 de Otitob^e^ 
de 1898, esta.Admimetración requiere á 
loe Ayuntamientos de la provincia para ! 
que Mg teen en las cajee del Tesoro, la 
paree de tos cupos del impuesto correspon
diente ai primer uimesire del oo-tiente 
abe, advtstiendo * los Broa. Ooncajatei 

de loe excretados Ayuntamientoi, qm 
si no verifican dentro del mencionado pe
riodo irimeetrai, ó no exponen ooneidera- 
dones atendiblei, serán declarados res
ponsables personalmente de loe débitos, 
y pereegnidoe según se previene en le 
oirade prescripción y e^uientee del Oapi- 
ioio XXIX *el refélido Reglamento,

Palma 26 Febrero de 1915,—El Ad- 
miole-Tador de Propiedades é Impuestos, 
Rogelio Hiroándei.

Núm. 514
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio, - El dia 4 ddbpróliMb 1MW*BO 

á tes 11 tendrá mg*r en la planta baja de 
esta Delegación de H oienda la venta su 
pública subasta del carro, caballería y 
guarniciones apresados con Ubico de 
contrabando legún el expediente admi- 
niitfetivo de leste año núm. 31 bajo el 
jwipreoto ilguleittoi:

Uu carro mixto, medUna capa
cidad, sin móquina, lio asientos-y 
forro lona,

Ün caballo entero, tordo, sobre 
unos 9 años 1*45 metros aleada. .

UnaStguarounones usadas, ne- 
g as, codera catalana, Billón mix
to de falda larga, .

Total. ,

La subasta se verificarám un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
iae doe terceras partes del justiprecio,

Loe gastos de e basta y remate serán 
de cuerna del comprador el cual deberá 
presentar le cédula personal.

Lo que se anuncia pera conocimiento 
de las personas á quienes pueda intete- 
sar,

Palme 26 Febrero de 1916.—El Admi- 
oíetrador, Julián Basaba.

PlMUl

70'00

100'00

19'00

189'00

Núm. 612 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 
Por orden de 1a Duecoíón general de 

Correos y Telégrafos, se convoca concurso 
para dotar á la Esufeta de Correo» de 
Santa María'de local adecuado, con habí- 
•ación para el Jifa de la misma, por tiem
po de cinco años, que podrán prorrogares 
por la«cUa,dv‘tttíoen Uno, y soque el 
precio máximo de alquilar exceda de cua- 
trocientes pesetas anuales. Lie proposicio 
nes se presentarán durante ios veinte dias 
siguientes si de la publicación de este 
anuncio en el B, O. da ieiprovincia, á las 
horas de oficina en la referida Admínie* 
iración de Correos «de Banta Mana, y el 
animo día hasta iae orneo de 1a larde, 
pudietido emerane ahí, quien lo desee, 
de las bases del concurso.
. Palma 26 Febrero de 1916.—El Admi- 

metraaor.principal, Jo.é Ga^ia.

Mam. 614
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta,—Muralla*
Co n d w iu n s s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de -Palma adjudicará en pú
blica sabasta las obras de construc
ción de la terminación de la aicanta 

' - riba colectora que atravesando el 
antiguo foso de la muralla tiene que 
desagüar en el mar, en las inmedia 
monea del .baluarte del Principe,

para celebrar la Subasta
La subasta se celebrará A las doce 

del día treinta y uno de Marzo próximo 
venidero en el Salón de Besioues de esta 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde y con asistencia de un 
Vocal de la Comisión de Ensanche y 
Murallas.

3.a—Legislación aplicable 
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R, D. de 12 Julio de 1902, la lusiruc- 
ción de contratos de 24 Enero de 1906 y 
las demás disposiciones aplicables á ¡as 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esto previsto en las presentes.

3 .*—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11 .* (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, Se entregarán 
al Presidente del acto, durando medía 
hora la admisión de pliegos de propo
sición sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición la 
cédula personal y el documento justifi
cativo del depósito provisional. 8- una 
misma persona presentase dos ó mái 
pliegos, la cédula y el resguardo del 
depósito podrá incluirse indistintamen
te en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos.

4 .*—Depósitos y su ampliación como 
^an^a

No se admitirá postura al que no 
acredíte haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
da del Ayuntamiento la cantidad de 
ochocientas setenta y tres pesetas trein
ta céntimos equivalentes al 6 por 100 de 
la señalada como tipo devabasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez dias inmediatos siguien
tes* la notificación de haberse apro
bado por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma de mil sete
cientas cuarenta y seis pesetas sesenta 
céntimos equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta cuya cantidad que
dará como fianza definitiva para ase
gurar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán hacer
se en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1909.

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en sa consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 .*—Depósitos que no producen efecto
Con ei licitador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admis ble 
por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la Subasta por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8*—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá exped ente administra
tivo reteniéndolos depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación déla subasta, 81 en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

9*a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuniamiento de 13 Jumo 
de 1900,

se.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu 
cienes directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos ofioíales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y ó 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, 'novarse ni modifi 
carse por ningún concepto, ni aún * 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y ex
traordinario qae sea,
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12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá ai Ayunta 
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, 8e 

icará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el (Jontrat sta y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas compie 
lamente extraño el Ayuntamiento.

i5,—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es de diez y 

siete mil cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas con ochenta céntimos en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cua quiera nctifi- 
cación hecha a éste se entenderá como 
si lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre 
texto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración,

18 .—Denuncias
El contratista cou cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el impone 
del 25 por 1U0 sobre ei valor del fraude 
denunciado si resu.ta cierto y probado. 
Los que aspiren á d.cho premio, deposi
tarán en la Coj» municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el acto, las cédulas per- 
soua es correspondientes á las proposi
ciones no aceptadas, como tamoién ios 
resguardos de los depósitos unidos a las 
mismas.

19—Contrato con los obreros
El rematante deberá-celebrar combato 

con los obreros que hayan de ocaparse 
en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el B. D. de 2U Jumo -de 
IHlz; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración 
del mismo, ios requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y ei precio del jornal.

20. Las obras de que se trata ^e 
llevarán a efecto con arreglo á los plie
gos de condiciones, pianos y presupues 
lo aprobados, de manifiesto eu la Se
cretaria de esia Corporación.

Palma 14 de Diciembre de 1914.— lili 
Alcalde, Ei Conde de Omcau.—1?, A del 
á. — El Secretario, Benito Puns.

Modelo de proposición
En papel de 11 * ciase (una peseta) 
Don...dom ciliado en esta C udad 

calis de.... n.°......provisto de la cédu
la personal que exhibe n.°......de la cía- 
to.M.i, expedida día...... y enterado del 
Provecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para las obraS de 
Construcción de la terminación de la 
^cantarilla colectora que atravesando 
ci foso de la muralla tiene que desa- 
güar ai mar que se haba de manifiesto 
cada Secretaria de este Ayuntamiento 
y de anuncio publicado en el Bo l k t mi 
Oe io ia l  de esta provincia n,°...... me
obligo a tomar á mi cargo dicho serví 
tio por i» cauudad de pesetas ^en ietras), 

sugetándome en ún todo a dichas con- 
dlcioaes, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma^entera)
_ Nota. Las proposiciones irán en 
pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán; «Proposición para obtar á la su
basta de obras de construcción déla 
terminación de la alcantarilla colectora 
que atravesando el foso de la muralla 
tiene que desagüar al mar.»

Núm. 515
SIB*ITA

No habiéndose prodacido reclamación 
alguna durante el plazo ai efecto seña 
lado en el anuoco publicado en el Bo- 
l >t in  Of ic ia l  n,® 7509 correspondiente 
al día trece del comente contra al 
acuerdo de esta Corporación, por el 'que 
resolvió contratar en pública subasta 
las obras de construcción de un trozo 
de acera desde el Caserío de los Hosta- 
lets hasta el del Vivero del térm-no de 
esta c udad, lindante con la carretera 
de Palma al puerto de Alcudia; y en 
cumplim ento de lo dispuesto en el ar 
tículo veinte y nueve de la Instrucción 
de veinte y cuatro de Enero de md no
vecientos cinco, ha acordado anunciar 
dicho contrato en la forma siguiente:

La subasta se celebrará el día trece 
de Marzo próximo á la hora doce, en 
el salón de actos públicos de esta Casa 
Consistorial bajo mí presidencia en la 
forma prevenida en la citada Instruc
ción y demásidisposiciones para la con
tratación de servicios municipales 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes y presupuesto, todo de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es de cuatro 
mil nueve cíenlas noventa y cinco pese
tas cuarenta y ocho céntimos.
- Los licitadores constituirán en la De
positaría del Ayuntamiento ó en la 8u 
cursal de la Caja gsneral de Depósitos 
en esta provincia, un depósito provisio
nal del cinco por ciento sobre el upo 
fijado importe del presupuesto ó sea de 
docientas cuarenta y nueve pesetas, 
setenta y siete cénrimos el cual será 
ampliado por el rematante al importe 
del veinte por ciento del presupuesto 
ue contrata ó sea de novecientas 
noventa y nueve pesetas, nueve cénti
mos, el cual le servirá de garantía has 
ta después de haberse recioidas definiti
vamente las obras de que se trata y 
haberse procedido á la liquidación final 
de las mismas, en cuya fecha podrá so
licitar la devolución.

El contratista queda obligado ha em
pezar-los trabajos que son objeto de es
te contrato, tan luego como se lo orde
ne la Alcaldía, ó en su defecto dentro 
los^diez días siguientes á la formaliza- 
ción del correspondiente contrato por el 
Ayuntamiento y dejarlas completamen
te terminadas en el plazo de tres meses 
á partir del día que las empiece.

Se abonará ai contratista el imponte 
del trabajo ejecutado sea mas ó memos 
del presupuestado mediante certificacio
nes valoradas expedidas por el Arqui
tecto municipal.

Terminadas las obras serán recibidas 
provisionalmente, Si resaltan ajustadas 
a las cetidietones de contrato se proce
derá seguidamente é la liquidación fi
nal. A los dos meses de practicada esta 
recepción, tendrá lugar la definitiva, si 
no hubiese sufrido la obra alteración 
alguna,

Deberáiel.rematante celebrar contra
to con los obreros que hay ande ocu
parse en la obra en cemplimiento ¡de 
10 dispuesto en la Keal orden de 
veinte de Junio de mil novecientos dos; 
en este contrato habrá de quedar preci 
sámente estipulado la durac.on del mis
mo, ios requisitos para su denuncia, ó 
suspensión el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal.

Lo que se hace púoiico para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Palma 26 Febrero de 1915.—Ei Al
calde, Conde de Omcau.—P. A. del 
Ayuniamieuto.—El decretarlo, Benito 
Pona,

Modelo de proporción 
<•11 papel de 11.* Otase (Una peseta)

D. N...., N. y N........vecino de.,... 
provisto de la cédula personal d*...„ 
adjunto y con domicilio en la calle 
de......n.® .... enterado de las condicio
nes generales facultativas y económicas 
presupuesto y planos aprobados que 
han de regir para las obras de cons 
tracción de un trozo de acera desde el 
Caserío de los Hostaiets hasta el deno
minado de el Vivero, lindante con la 
carretera desalma al puerto de Al 
cudia, de man fiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, me comprometo á 
verificar dichas obras por la cantidad 
de*.^ en letras, sujetándome en un to
do á los documentos citados, ordenan
zas del Ayuntamiento y demás acuer
dos y disposiciones vigentes.

Palma...... fecha en letras. 
(Firma entera)

Núm, 476
Lista definid va do los Compromisarios 

para la elección de Senadores da con
formidad a lo dlipussio en si articulo 
29 de la Lsy.

Señores del Ayuntamieate 
AZcaide

D. Felipe F. de Poigdorfila, Conde de 
O ooau

Tenientes de Alcalde 
D. Gabriel Cwbonrll Magraner 

Amonio Onver Roca 
José Pont Arbós 
J«ime Soau Pona 
Gabriel Villaloogi Olivar 
B fiel Barrera Nooeras 
Jn ónlmo Llall García 
Miguel B.bíloni Janme

Regidores 
D. N coláe Brondo Botten 

Joeé Mir Peña 
Joaé Toas Ferrer 
Bario.orné Rimord Sabater 
Juan Valem Palerm 
Joeé L abróe Reinéi 
Joan C»sieli O dinas 
Baltasar Valemi Forteza 
Ventara Eepaeas Eatarellas 
Gregorio O espo Herrero 
Miguel Trian Baroeló 
Miguel Salom Nicolao 
Bernardo Obrador Mui 
M gael BeStard Llull 
Pedro Campafiy Bosoh 
Gaspar Villalooga Ea -arranoh 
M gael Olivar Xamena 
R4 el A.orda Servara 
Francisco Rover Motia 
Pad o G.menea Oliveros 
M gasl Planas B seelló 
A .ionio Alf edo Liompatt Juliá 
Amonio Pon Reos 
Juan Servara Fabregues 
Feroando Pon Moreno 
Manuel Oirer Arbooa 
Francisco Baroeló Caimari 
Bartolomé F^ns Jofre de Villegas

Mayores Contribuyentes 
D. Manual Raías Sareda 

Feroando Trayois Despuig 
Juan Mu J^ame 
Jaime P-sá Más 
Benito Pona Fabregues 
Amomo Barceló Bosoh 
Juan Paimer Muelles 

- Joan Agalló Vmentí 
Pedro J. Eabarranoh Pojol 
Guillermo Mae Tanter 
José Juan Ribas

- Bartolomé Juan Ribas 
- J eró aúno Bine Salvé

Joeé Tinjiilo-P.sá
José Amonio Cortés Forteia

Sr. (Jjada dw Espsfia
D. Manmu Pusier Fernandas Cortés 

Joaé FocieSaMay Agalló 
Bartolomé Barceió Mtr 
Migas 1 Juan Bibae 
ViCduie Joan Ribas 
Pedio Rosiñoi 2agranada Desoallar 

. Sr, Conde ae Ayamaas 
j D. Francisco Autich é Isaguins 

And.éa M.* Barotuó Mantener 
í Sr. M» quéa de Campo Franco 
| D. Juan Vmaionga Feiiu

D. Ricardo Boca Amoróe 
Jaime Pont Monteros 
Antonio Marqués Liilgí 
José Aguiló Por lesa 
M goal Borrás Martí 
Antonio Esteva OUver 
Joeé Miró Aguiló 
Antonio Cafieilas Camínate 
Miguel Canato Olives 
José Oesaieyas Cesajoana 
Raimundo Fortuñy Eaiadss 
Rafael Tugores Palea 
Eagenio Pomar Cortés 
Joaquín AgtiHó Valentl 
Rafael Blenee Totosa 
Joan Oses Móragaes 
Joeé Viilalonge Agúlm 
Andrés Jeame Nadal 
Jerónimo Pon Msgraner 
Joan Matons Bovita 
Emilio Cervola Odete 
Manuel Bonet 
Rafael Pone 
Pedro Alomar Femenil 
Pedro Goal Goal 
Guillermo Maree! Amet 
Joan Alcover Maspons 
Sebesiién Gisá Balleeter 
Felipe Villalooga Desoallar 
Joan Mantener Vich 
Joeé Bodas Gradolí 
Joaquín Goal Gnal 
Juan Marqués Ltifgi 
Ignacio Figerola Cateina 
Tomás Darder Eunfiai 
Francisco Garda Orsll 
José Aioover Maspons 
Francisco Salvar 
Benigno Patos Fábregaes 
Fxandsoo Castellet Molina 
Rsfael Oreipi Cafieilas 
Cayetano Gomíla Vidal 
Juan Toribio Llobei 
José Agalló Valto 
Joaé Bonnin Terongí 
Martín Besiard Vich 
Guillermo Canet Vaques 
Damián Mulet 
José Miró Segura 
Juan Remis Cerdé 
Amonio 8elóm Soreda 
Juan Segura Segara

‘ Pedro Veito Pomar 
Cirios Alabern Valsnzaela 
José Terrasa Ceialá 
Juan Ciar Oilver 
Ventare Fusier Faeter 
Conrado Planee Izquierdo 
G«briol Mulet Saos 
Francisco Bienes Meslree 
José Faeter Agalló 
Epifanía Fébiegaes Seniaudreu 
Cayetano Faeter Floree 
Miguel Mates Pascual 
Bernardo Amer Pone 
Guillermo Borrás Palmer 
Ramón Sarrieta Villaloaga 
Gabriel Folia Manera 
Manad Marola Orlandle 
Félix Pona Pone 
Pablo Segara Cortés 
Pablo Cortés Agalló 
Juan Moray Fiol 
Sebastián Baazá Máe 
Antonio Bosoh Gslaberi 
Vicente Rossdló 
Miguel Bonnin Pifia 
Joan ¿eforteza Ootoner 
Luis Forteza Bonnin 
Juan Peneabene Oanill 
Miguel Beetard Vich 
Ganlermo Colomar Olivar 
Atojo Corbella Fontana 
PabioiOoll Mirailoe 
Juan Mamón Jorge 
Miguel Pascual Morell 
Ventora Faeter Foriesi 
Ricardo Subiré Jordi 
José Coriée Aguiló 
Antonio Bonnin Segure 
Joeé Faeter Valle 
Miguel Cefiedae Campcusar 
Antonio Joan Marroig 
Bartolomé Oataié Amer 
Pedro Bosoh Oliver 
Joeé Camínate Canato 
Joeé Boadae
Rafael Fabregao 
Joan Pierae Piaras 
Antonio Ros Síngala 
Juan Ooll Foster 
Gabriel Bullan Mlnll*
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D. Jato Pierai Ctrbonell
Antonio C«Bt8Üer Angledg 
Fraocieoa O eia Cabrera 
Miguel Muntaner Coll 
Miguel Monguea Palmer 
Juan Binimelie Quetglae 
José Forteia Fasier 
José Fariña Tarougi 
José Olivar Muntaner 
Vicente Surada Sbert 
Pablo Valle Pomar 
Pablo Cortés Aguiló 
Antonio B*rnad Surada 
Sebastián Tous Lledó 
Bartolomé Ordinae Baozá 
Bernardo Ramón Gamundi 
Mateo Torree Perelió 
Antonio Pujol Pnjoi 
Miguel Giebert Sabater

Palma 19 da Febrero de 1915,—El I 
Alcalde, Conde de Olooau.—P, A. del A, I 
—El Secretario, Benito Poní Fábreguee, I

Núm, 550
Don Cárlot XcquaToni Fernández, Juez I 

d< primera Instancia de la taludad y I 
Partido de Mahón capital de la lela de 
Menorca en laprovincia délas Baleares, 
En virtud del preeente edicto, que se 

expide en méritos de 10 acordado en 
reeolnoión de esta f^cha dioi&da á solicitud 
del Procurador D, Miguel Alejandre 
Prietos en representación de D."* María 
Serreynat Tuduri, veoina de C adadela, 
en los autos de deolaraoión da heladeros 
ab-intesiato de D,a Josefa Andreu y 
Coloma, natural de la Ciudad de la I 
Habana, donde nació en nueve de M*yo 
de mil oohocien os siete, hija de D. Jaime 
y D.6 Josefa, declarada presunta muerta 
mediante sentencie dictada por este 
Juagado de f¿cha treinta y uno ds Julio 
del pasado afio mil novecientos catorce, 
declarada firme por auto de ayer, se 
anuncia la muerte presunta sin testar de 
dicha D.e Josefa Andrea y Colome, y ee 
llama á los que ee crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan á recla
marlo ante este dicho Juzgado dentro el 
término de treinta días,

Dado en Mahón á diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos quince.— 
Cários Aoquaroni.—Ante mi, Juan Ripoll.

Núm, 551
Don Juan Ripoll y Eeiadee, Secretario 

accidental del Juzgado de primtra 
laetancia del Partido de Mahón.
Certifico: que en los autos qua se dirá, 

recayó la semencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, con la diligencia de 
su publicación son del tenor siguiente:

«Sent8noia.=En la C udad de Mahón á 
doce de Febrero de mil novecientos 
quince, El Sr, Don Carlos Acqaaroni 
Fernández, Jaez de primera Instancia de 
la misma y su Partido, batiendo visto loe 
presentes autos juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos entre partes, de 
la ana como autora la Sociedad Anónima 
«Fomento Industrial y Agrícola», de 
Menorca, establecida en la C adad de 
Cindadela, dirijtda por el Letrado Don 
Jaime Allés, y representada por el 
Procurador D. Miguel Alejandre; y de la 
otra como demandado D. José Hernández 
Ferrer, fabricante de calzado, vecino que 
fué de dicha Ciudad dé Cindadela, y en 
la actualidad ausente en ignorado paradero, 
que ee halla declarado en rebeldía, y 
representado por los estrados del Juzgado, 
sobre pago de cantidad,—Fallo: que debo 
condenar y condeno á D. José Hernández 
Ferrer, á que tan luego sea firme esta 
sentencia, satisfaga á la Sociedad actora 
«Fomento Industrial y Agrícola*, de 
Menorca, la suma de mil ciento treinta y 
cuatro pesetas setenta y dos céntimos, 
intereses estipulados al seis por ciento, 
capilalizabUs por trimestres, á contar de 
la última liquidación; condenándole 
asimismo al pego de todas las costas 
causadas en estos autos, inclusas las de 
laa dílígenoías de embargo preventivo. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notificada 
en la forma prevenida en el artículo 769 
en relación con el 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, defiritivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.= 
Cários Aoquaroni.*iPnbilcaclón,■■Leída

y publicada he sido la anterior sentencia 
po* el Sr. Juez que la ha dictado en el 
mismo día de su fecha escando ce ebrando 
audiencia pública de que oertifioo,=Ma- 
hón doce de Febrero de mil novecientos 
quince.■Juan Ripoll, Secretario.*

Y para su inserción en el Bo l bt in  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado don 
José Hernández Ferrer, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr, Juez, eu Mahóa á 
trece de Febrero de mil novecientos 
quince.=Jaen Ripoll.—V.® B.6—El Jaez 
de 1,* Instancia, Cários Aoquaroni,

Núm. 513
Don Jaime Salvd y Palou, Abogado y 

Secretario del Juzgado municipal del 
distrito de la Lonja de esta ciudad. 
Testimonio y doy fé: que en el expe

diente juicio verbal promovido ante este 
Juzgado por D. Baltasar Merqoéa y Fíol, 
de eete vecindario, contra D. Bernardo, 
D.‘ Antonia, D.e Rosarlo, D.® Catalina, 
Canet y Baozá y D,® Catalina Vidal y 
Cañar, sus herederos, sacesores y causa- 
habientes, caso de haber fallecido y los 
que puedan ó pretendan tener directa ó 

i indirectamente, derechos sobre la depen* 
I dencia denominada jabonería, propia de 

dichos demandados, oonstítuidoe en rebel- 
di», sobre servidumbres, consta una sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte die- 
positiva son como sigue.=«8¿inienoía,* 
En la ciudad de Palma día veinte y dos de 
Febrero de mil novecientos quince; vista 
por este Tribunal municipal qua lo forman 
el Sr. Jaez D. Juan G nard y Ferrar y los 
Srea. Adjuntos D. Juan Paioa de Goma- 
sema y Le Senne y D. José Canet y Ores- 
pí, el presente juicio verbal seguido por 
D. Baltasar Marqués y F.oi, mayor da 
edad, viudo, propietario y de este vecin
dario, demandante, contra D, Bernardo, 
D.® Amooia, D,® R)S«rio, D.* Catalina 
C<nei y Binzá y D.® Citaima Vidal y 
Canet, sus herederos, sucesores y oausa- 
hebientee, caso de haber fallecido y loe 
que puedan ó pretenda tener directa ó 
indirectamente, derechos sobre la depen
dencia denominad* jabonería propia de 
dichos demandados, para que procedan 
á tapiar varias ventanas y quitar dos 
desagües, á fin de que las aguas pluviales 
del techo ó azotea que cubre la dependen
cia jabonería propiedad de loe demanda
dos, no viertan directa ni indirectamente 
sobre el sucio, propiedad del actor, y..  
=Fallamos por unanimidad: que debemos 
condenar y condenamos á ios demandados 
en este juicio D. Bernardo, D.® Antonia, 
D.& Roeaiio, D.® Oeulina C*nei y Bauzí 
y D.* Catalina Vidal y Canet, sus herede
ros, sucesores y oausahabientes, caso da 
haber fallecido y los que puedan ó pre
tendan tener directa ó indirectamente, 
derechos sobre la dependencia denomina
da jabonería propia de dichos demandados, 
desorlta en segundo tugar de la demanda, 
á que procedan seguidamente á tapia: 
las tres ventanas existentes en la pared 
de la indicada dependencia jabonería, que 
linda con solar de la propiedad del actor 
y quitar loe dos cafios ó desagüe de les 
aguas pin vales que vierten desde la 
azotea ó cubierta de dicha dependencia 
jabonería, sobre el solar de la propiedad 
del demandan te, de modo que tales aguas 
pluviales no viertan directa ni indirecta
mente sobre el suelo propiedad del actor; 
imponiendo á dichos demandados las 
costas de este juicio. Y por la rebeldía de 
dichos demandados pabiiquese esta sen. 
tencia en eu encabezamiento y parte 
dispositiva eu el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, sloó se solicitare la personal, 
Así por esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando la pronunciamos, maud»- 
mos y ti memos en la fech* antes txpre 
Bada. =J aun Ginaid,=JoBé C«nei.*Jaan 
Palou de Cómaseme.«Leída y puonoada 
fué la anterior senteno a por el Sr. Jaez 
en el día de su lache oehbraLdo audiencia 
publica y doy fe.«Jaime Salvá, Seoreta- 
río.»

Y para que sirva de notificación en 
forma á los demandados, se expide la 
presente en virtud de lo mandado, en 
Palma á veinte y tres de Febrero de mil 
noveo.enlos qaiuoe.*Jaime Salvá, Secre
tario.

Núm. 525
Don Sebastián Ferrer y Puigserver, 

Abogado, Juez municipal d° la villa de 
Pállense, provincia de las Baleares, 
Hago saber: qoe en virtud de provi

dencia del dia de hoy reoeida en el expe
diente información posesoria promovido 
>or D. Pedro José Cifre Morro: ee cita á 
os que se orean con derecho á la pose

sión de la finca llamada «Can Fenals* 
situada en esta término muoíoioal Zona 
I n.® 182 para que dentro de ocho días á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el Bo l bt in  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en dicho expediente á de
ducir las pretensiones que ostenten, que 
de no verificarlo ee confirmará el auto 
dictado eu veíuticaetro de Abril de m I no
vecientos tres, y se procederá á la inscrip
ción definitiva del expre*ado inirueblp,

Dado en Poilenae á veintitrés de Fe
brero de mil novecientos qoince,— Se
bastián Fe rer.—Ante mi, Joié Oabane» 
llar, Secretario. I

Núm. 526
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaída en el expediente 
Información pceeeoria promovido por don 
Pedro C»rdá Vilo, se cita á Bartolomé 
Cenáis C«rdá de ignorado domicilio y 
aaoesores loe dos de eu madre Antonia 
Cirdá Pone, y á loe que ee oreen con de
recho á la poeeslón de la finca llamada 
Cao Oamerroija situada en eete término 
municipal Zona D n.® 135, para que den
tro de diez días á contar deede la ineer- 
oión de este edicto en el Bo l bt in Of i 
c ia l  de la provínole, comparezcan en 
dicho expediente a deducir las pretensio
nes que ostenten, y á los mentados Bar
tolomé y Ana Canela para que declaren 
qúe la indicada finca Cm Camarrotja 
que se solicita inscribir, es distinta aun
que de igual nombre de la que ellos te
nían inscrita á su favor; que de no veri
ficarlo, ee mandará continuar el expe
diente, y en vista de lo que resalte ee 
ordenará inscribir definitivameoto en el 
Registro de la propiedad de este partido 
el indicado inmueble.

Dado en Poilenea á veinte y tres Fe
brero de mil novecientos quince.—Se
bastián Ferrer.^Ante mi, José Oabane- 
Uas, Secretario.

Núm, 527
Juagado Municipal d< Ferrerias

Vacantes las plazas de Secretario y 
de suplente de Secretario de este Juzgado 
Municipal que han de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en la ley O gánica 
del Poder judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871, ee anuno a para que los 
aspirantes á dichas plazas puedan presen
tar sus solicitudes, acompañados de loa 
documentos jaetifioativos de su derecho, 
en estas oficinas dentro uel plazo de 
quince días que se contarán deede el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Bo l bt in Of ic ia l  de Ja 
provincia.

Les referidas plazas se hallan dotadas 
Con los derechos de Arancel.

Ferrerías 17 Febrero de 1915.—El 
Jan Manloipal, Aníonio Coll.

Núm 506
. CONTRIBUCION TERRITORIAL 
_ BÚ8T10A

1? al 4.° trimestres de 1914
Don Agustín Maños de Avi a, Recauda

dor ejecalivo de ia Zona de Manaoor de 
la que es Arrendaiario D. Bartolomé

-Mu Caiafell.
Hago saber; Qoe en al expediente que 

instruyo por déuitos d«l concepto oootti 
buiivo y trimestre arriba expresado, se 
ha dictado con fecha 22 de Febrero de 
1915 ia siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continwoión se expre
san en» descubiertos con la Hacienda pú- 
b.ioe, ni podido realizarse loe m sinos por 
el embargo y venta de bienes, muebles y 
semovientes, ee acuerda la enagenamón 
en pública subasta de loe inmoebles per
tenecientes á cada uno de aquellos deado
res, cuyo acto se verificará bajo mi pre- 
eidencia el día 9 d» Marzo 1915 y hora 

dehsnum alando postarse fílmVbles 
en la subasta las que cubran el importe 
del principe! recargos y costas.

Notifiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hlpotecsrioi 
en eu ceso, y snúcoisse el público por 
medio de edictos en les C^eae Ooneistorie. 
les, y sn el Bo l i t in  Of ic ia l  de la pro- 
vinoia.»

Lo qoe Irgo púb oo po- meto de) 
oresent» •«uorío; •«dv^Dendo pare re- o. 
Cimiento de los q e lesee^en tomar parte 
en la subseta anunciada, que éria se os« 
lebrará en el local de la Agenda Ejecuti
va Pieza del Cós 5 Manacor, y que ee si- 
tableoen ias siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1 .® Que los bienes trabados y á cuya 
enegenación se ha de proceder, son los 
exprerados en la siguiente relación:

Gon'ribuyentes, bienes embargados y car» 
gas preferentes conocidas

1435 .—D. Antonio y D. Juan Jeume 
Gomila.—Uua porción de tierra shuade 
ea este té mico municipal y paulo llama* 
da Son Negre de cab’da de dos cuarle¡a» 
das dos cuartones noventa destres y Ilu
dan al Norte con tierras del Predio Son 
Joy por Este con las de Joan Morey y por 
Sur y Ueste con la de Juan Bansó.

Bu riqueza imponible es la de 46‘25 
pesetas qae capitalizadas al 5 por 100 dan 
un valor al inmueble de 925'00 pesetas.

Esta finca esta iosorita en el Registro 
de la propiedad de este partido al fo lo 43 
del tomo 474 Archivo 81 de Manacor fin
ca número 3,198 loecripoión 1.®

Y según la certificación de ca gas y 
grávamenos expedida por el Sr. Registra
dor resulta quo dicha fioce se hada gra
vada con un cenan de 66'66 pesetas á don 
Pedro y D. José Fernando Cotonee y ds 
Ven, cargas 2.222'00 pesetas, valor para 
la subasta 40'00 id.

D ® Euialia Martí Febrer.—Otra por
ción de tierra situada en este término mu
nicipal y punto llamado Son Negro de 
cabida de una ouartereda y linda ai Norte 
con tierra de Martin Mascaré, Eete las de 
Jaime, Mateo y Miguel Giraid 8 tjar me
díante camino por Sur Bartolomé Rosee- 
hó y por Oeste con la de Joan Mascará 
Sansó. -

Su riqueza imponible es la de 14‘Í5 
pesetas que capitalizadas al 5 por 100 dan 
nn valor al inmueble de 295'00 pesetas,

Esta finca esta inscrita en el Registro 
de la propiedad de este partido al folio 
230 del tomo 1.967, A chivo 363 de Ma- 
necor finca número 15.072 inscripción 
1.® y 2.»

Y según la notificación de cargas y 
gravámenes expedida por el Si. Registra
dor resulta que dioh i tinca se halla grava
da con un censo de 20'00 pesetas a favor 
de D. Pedro y D. J eé Fernando Cotuner 
y de Veri, cargan 666 66 pesetas, valor 
para la subasta 40'00 id.

2 .° Que los amadores ó sus causa ha- 
bieLtes, y los acreedores hipotecarios en 
au caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebiatse la sabaeta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, casias y 
demás gasioe del pcoc*dimieaio.

3 .® Qua los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en e«l» 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los llenadores deberán 
conformares con oboe y no tendrán aere- 
oho á ex glr nlnganoe otros,

4 .® Qae seiá requisito indispeosablo 
para tomar parte en la subasta, qae lol 
noitadoree depositen previamente en 1» 
mesa do lo presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de ios bienes que intenten 
rematar,

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la difetencia entre el 
importe del depósito consumí j o  y precio 
de la adjudicación: y

6 .® Qae ei hecha éna no pudiera ol 
limarse la venta por negarse ei adjudicS' 
tario á la entrega del precio del remate# 
se decretará la pérdida del depósito, qoe 
ingresará on la Gaj* General de Depósitos.

Manacor á 22 do Febrero de 1916. - El 
Agente Ejecutivo, Agustín Mafioz,

™ ■ *-■- — ■ -i n-^
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